
ONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Veintinueve (29) 
de junio (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ejecutiva de alimentos. 
  
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA  
  
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría - Caldas, Treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  
  
  

Radicado 2021-228 

Auto Interlocutorio No.  566 

  
se encuentra a despacho para decidir sobre su admisión, la demanda EJECUTIVA 
POR ALIMENTOS, que ha formulado la señora ADRIANA ÁLVAREZ LOZANO en 
calidad de presentante legal del menor S.C.A. frente al señor JOSÉ FERNANDO 
CAJAMARCA DÍAZ. y encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 
establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal dado que:   
  
a- En el inicio de la demanda se indica que la demandante es vecina de Manizales 

y en el acápite de notificaciones se refiere una dirección en la ciudad de 
Manizales, en consecuencia, debe aclarar el domicilio exacto de la demandante: 
así mismo se advierte que nada se dice frente al domicilio del demandado 
(numeral 2 articulo 82 del CGP).  

 

 

b- Se pretende cobrar el 20% del salario mínimo legal vigente en Colombia para 
cada año y la parte demandante incluye dentro del salario mínimo el valor del 
auxilio de transporte, sin que esta adición se encuentre dentro del documento 
que se aporta como titulo ejecutivo es decir que la condena se hizo sobre el 
salario mínimo únicamente. 

  
El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo escrito.   
  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLAMARÍA - CALDAS,  
  
  

RESUELVE  
  
  



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de demanda EJECUTIVA POR 
ALIMENTOS, que ha formulado la señora ADRIANA ALVAREZ LOZANO en 
calidad de presentante legal del menor S.C.A. frente al señor JOSE FERNANDO 
CAJAMARCA DIAZ por lo expuesto.   
  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros anotados, 
so pena de rechazo.   
  
 

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al DR. ALIRIO 
MENDIETA PACHECHO, abogado titulado y en ejercicio de su profesión 

para que presente a la demandante en los términos y para los fines 
indicados en el poder conferido. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  
JUEZ  
BEAR 
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